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CÓRDOBA, 1 0 MM 2017 

VISTO: 

La nota presentada por el Secretario de Planificación y Gestión donde solicita la 
compra de equipamiento informático para la Facultad de Artes; 

Y CONSIDERANDO: 

Que se solicitaron presupuesto a las firmas Jeiji Jorge Eduardo, Flex Net SA, 
Mundo Fix SRL, AG Comunicaciones SRL y Velázquez María Silvina. 

Que por el monto presupuestado se puede realizar la compra en forma directa 
por caja chica o menor según OHCS 05/13 y RR 1218/16. 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO I": Aprobar la compra de equipamiento informático a la firma Jelji 
Jorge Eduardo CUIT 20-32682262-1, por un monto total de pesos ocho mil 
novecientos doce con 05/100 ($8.912,05), a la firma Flex Net SA CUT 30-70891561-
7, por un monto de pesos ocho mil ochocientos ochenta y uno con 02/100 ($8.881,02), a 
la firma Velázquez María Silvina CUIT 27-27079139-0, por un monto de pesos 
seiscientos sesenta y seis con 90/100 ($666.90), a la firma Mundo Fix SRL CUIT 30-
71071692-3, por un monto de pesos veinte mil quinientos cincuenta y dos con 02/100 
($20.552,02) y a la firma AG Comunicaciones SRL CUIT 30-71525681-5, por un 
monto de pesos catorce mil quinientos treinta y tres con 80/100 ($14.533,80). 

ARTÍCULO 2°: Imputar dichas erogaciones con fondos de la Facultad, exceptuando el 
monto de $9.131,26 correspondientes a dos mini PC Sirius CX 9224 de la firma Mundo 
Fix SRL que serán afrontados con Fondos de la Biblioteca.. 

ARTICULO 3°: Protocolícese. comuníquese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C., 
finalizado volver al Área Económico-Financiera. Personal y Sueldos. 
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